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EXPEDIENTE Nº 16.482/2025 C.D. (Archivo Nº 109/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Manifestar el enérgico rechazo a la declaración de “innecesaridad” de la Unidad Turística de Chapadmalal y a cualquier intento de privatización o desmantelamiento de su función social.

VISTA la decisión del Gobierno Nacional de declarar la “innecesaridad” de la Unidad Turística de Chapadmalal.

Y CONSIDERANDO
Que la Unidad Turística de Chapadmalal es un símbolo histórico del turismo social en Argentina.
Que el derecho al ocio, descanso y recreación es consagrado por la Declaración Universal de los Derechos Humanos (art. 24º).
Que el Complejo de Chapadmalal fue declarado Monumento Histórico Nacional en 2013, reconociendo su valor Arquitectónico, Cultural y Social.
Que la Unidad Turística mencionada permitió durante décadas, que miles de familias, estudiantes, jubilados, trabajadores, ex veteranos de Malvinas, personas con discapacidad y organizaciones sociales accedan a sus primeras vacaciones ejerciendo un derecho humano fundamental.
Que durante la gestión del Ministro Lammens (2019-2023), la política de turismo social tuvo un lugar preponderante. Se llevaron a cabo obras de reacondicionamiento integral y se realizó la reapertura del Complejo Turístico, destinándolo de manera exclusiva al turismo social. Durante el año 2022 se evidenció una marcada recuperación en las prestaciones de este tipo de turismo en los complejos, superando los niveles previos a la pandemia. 
Que la declaración de “innecesaridad” y la transferencia de este patrimonio a la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE) para su posible venta o concesión a privados, pone en riesgo su función social y su accesibilidad para amplios sectores de la población.
Que la comunidad local y los trabajadores del complejo han manifestado su preocupación y rechazo ante esta medida, temiendo por la pérdida de puestos laborales y el desmantelamiento de un espacio emblemático.

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- MANIFESTAR el enérgico rechazo a la declaración de "innecesariedad" de la Unidad Turística de Chapadmalal y a cualquier intento de privatización o desmantelamiento de su función social. 
​
SEGUNDO.- COMUNICAR la presente Resolución a la Secretaría de Turismo, Ambiente y Deporte de la Nación, a la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE), a la Honorable Cámara de Diputados y Senadores de la Nación, y a las autoridades competentes.

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los quince días del mes de abril de dos mil veinticinco.
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